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Decreto IMMEX 
 
 
Por este conducto se hace de su conocimiento la Atenta Nota que la Secretaría de Economía 
envía a la Administración General de Aduanas, así como el oficio 326-SAT-I-33009 que envía la 
Administración Central de Operación Aduanera a través del cual informa que con fecha 15 de 
junio del año en curso se ingresó a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) el 
acuerdo del anteproyecto mediante el cual la citada Secretaria emite Reglas y Criterios de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior, en las cuales se establecerá que en relación a 
lo señalado en el artículo Quinto Transitorio del Decreto de la industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios a la Exportación publicado en el DOF el 1º de noviembre de 2006, 
los programas PITEX y Maquila quedarán sin efectos hasta el 1º de octubre de 2007. 
 
 
Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 






